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Ho r a r i o  d e  i n v i e r n o

En el BOLETÍN OFICIAL regirá 
siguiente horario para la pu

blicación de avisos:
De Lunes a Jueves de 1 1 . 3 0 a  

1 6 horas. 
Viernes: de . . 1 1 .3 0  a 14. 
Sábados i de . . . . 9 a 1 1 .

P O D E R  E J E C U T I V O  
Doctor ARTURO S. FASSIO

INTERVENTOR FEDERAL 
Doctor MARIANO M. LAGRABA 
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INTERINO Y DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO 

Señor LUÍS N. GRÜNER
SECRETARIO GENERAL DE LA INTERVENCION

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

PALACIO DE JU STICIA  
M ITRE N9 550  

TELEFONO Ñ9 4780  ;:í

JEFE DEL BOLETIN: ' < 
Sr. JUAN M. SOLA

Art. 4 9 —  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente ejitre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas dé 

; la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 190 8 ).

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 9? del Decreto N9 3649 del 11 de Julio d« 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente* por correo a  cualquier punto de la Re- 

• pública o del exterior, previo pago de la  
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día . . . . .  • $ 0.20

" a t r a s a d o .................. , . . . . " 0.30
•' " de más de un mes " 0.5C

Suscripción m e n s u a l ........................ . " 4 .60
* °  trim e stra l............................... " 13.20

" s e m e s tra l ......................  " 25.80
" a n u a l ....................................... " 50 .—

Art. 10? — Todas las suscripciones darán  
comienzo invariablemente el I9 del mes si- 

' guíente al pago de la suscripción.

PArt. 11? — Las suscripciones debep renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

, Art 12? — El pago de las suscripciones se 
|hará en estampillas fiscales.

ArL 13* — . las tarifas del BOLETIN OFI- 
¡IpIAL se ajustarán a  la siguiente escala: 

fc) Por cada publicación por centímetro, const
ar dorándose 25 palabras como un centímetro.

UN PESO (1 .— %)•
SbjkLos balances u otras • publicaciones en que 
^  la distribución del aviso no sea de compo- 
§ir sición corrida, se percibirán los derechos por 

'Centímetro utilizado.
>s Balances de sociedades anónimas que

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fii'
Si ocupa menos de 1|4 págiftk $ 7 .— %  

29 De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. *" 12.— " 
3’ De más de 112 y hasta 1 página " 20. —

49 De más de 1 página se cobrará en la pro
porción correspondiente.

Art. 159 — Cada publicación por el término 
legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20 .—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de -sustitución y de renunciá de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1 .— por centímetro y por columna.

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25.-r: 
Posesión treintañal (30) treinta días -‘ 65 .—■ 
Edicto de Minas (10) diez días hasta ; ;

10 centímetros ' \ ■” 35. -sr
Cada centímetro subsiguiente 5>~:
Venta de negocios hasta (5) cinco días ", 35..— 
Venta de negocios hasta diez (10) días ''" 45.-;.-

REMATES JUDICIALES

Hasta 
10 días

Hasta 
20 días

Art. 1? del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en la siguiente forma: 
“En las publicaciones a  término que deban in
sertarse- por 3 días o más regirá la, siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días $ 35 .—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días " 4 5 .—
Concurso Civil (30) treinta días *' 55 .—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctxas. " 55 .—
Cada centímetro subsiguiente " 5. —

Inmuebles, fincas y 
terrenos hasta 10. cen
tímetros
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc. 
hasta diez cmts. 
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Muebles, útiles de 
trabcfjo y otros hasta 
diez centímetros 
por cada 5 cmts.' sub
siguientes

$  20.— $ 35.-

8.—

15.-

15.-

25.-

1 0 .-

Haftta 
30 diai

-$ 5 0 . -  . 

" 2 0 .~

" 45.—

M‘ 2 0 -~

1 0 .- 20.— " 30.—

AVIAOS VARIOS: 
(Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones por ca 
da centímetro 
Balancés por cadct 
centímetro

$ 3.- $ 4.50 . $ 

" , 4.50 "

15.—

,6.-~

‘6.-r
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MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

Mi,

Decíeto N.o 6413 G.
■ Salta, Marzo 7; de 1945.

Expediente N.o- 15.816|945.
/ Visto este expediente en el que la  Compa
ñía- Argentina de Teléfonos S. A. —^Distrito. 
Salta— presenta íactura por $ 28.60 en concep
to de conferencias telefónicas interurbanas 
mantenidas desde el aparato N.o 2445; duran
te el- mes de diciembre de 1944; y atento lo 
jnformado por Contaduría G eneral a  fojas 4 
pie estas actuaci9nest ‘ f

. El Interventor Federal en . la Provincia 
de Salta.

'en  Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría G ene
ral a  favor de la  COMPAÑIA ARGENTINA DE 
TELEFONOS S. A. —Distrito Salta— , la  suma 
de. VEINTIOCHO PESOS CON 60|10 ($ 28.60) 
m|n. en cancelación de la  factura que por el 
cojicepto ya indicado corre a  fs. 1 del expe
diente de numeración y año arriba citado; de
biéndose imputar dicho gasto al. Anexo H — 
Inciso- Unico — Item 1 — Partida 4 del Presu
puesto General* vigente al 31 de diciembre de
1944, en carácter provisorio hasta tanto la  par
tida de referencia sea  ampliada, en mérito de 
hallarse agotada.

Art. ,2 .o  '— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

0 A R TU R O  S. JFASSIO 

, Mariano Miguel Lagraba

Es copia: 1

A. N. Villada.
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 6412 G.

Salta, Marzo 7 de 1945.

Expediente N.o

Visto este expediente por el cual el señor 

Jefe de la  M esa General de Entradas, Salidas 
y Archivo, solicita se fije un horario a  seguir
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¡íccv1c atonclún doi público en la  dependeñ- 
i’ÍCi'a' & su cargo, y

p ^ x f o Ñ S I D E R A N D O :  ' /

| JÍ 'Q u e< es imprescindible que dicha • atención no 
¿‘¿sé-V ea resentida por la distinta tramitación in- 
!''~térna que se debe v efectuar en la  . citada de- 
¿*|pehdencia, y

t)\Que es conveniente establecer un horario 
K que *■ contémple am bas necesidades, por ello,

íy/ - ,-  - El Interventor Federal en la Provincia 
de- Salta,

‘ D E C R E T A :
-t . .

l .o  — Mientras rija  en la Adiministra- 
|pición Provincial, el ■ actual horario de invierno, 
$-e r í la Mesa General de Entradas, Salidas y Ar- 
í.’v*chivo del Palacio de la Gobernación se obser- 

vará para la atención del público, el siguien- 
t-,¿‘te horario: 11.30 a  15.30 Horas de Lunes a 
¿ ''V iernes y 9 a  11 Horas los Sábados. 
lS¿¡ *Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, dése al 
t /Boletín Oficial y archívese.

f  V  A RTU RO  S. FASSIO 

Ir Mariano Miguel Lagraba
|fk)v «. Es. copia: ‘

r A. N. Villada.
fr ’ -Oficial 7» de Gobierno, Justicia e I. Pública

¡ R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE GOBIERNO

' _ Decreto N.o 6414 G.

Salta, Marzo 7- de 1945.

Expediente Ñ.o 15.770|945.
Visto este expediente, en el que corre a  fs.

«2 la planilla de sueldos por el mes de enero 

último, del Encargado Volante del Registro Ci- 

<vil de Campaña, don Francisco Eduardo Pe 

ñaranda, que fuera nombrado para desempe

ñar dicho cargo por decreto N.o 6090; y aten- 

; ’to lo informado por Contaduría General con 

fecha 21 de fébrero del año en curso, y por la  

Dirección. General del Registro Civil en l.o del 

actual,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

- Art. l .o  — Reconócese los .servicios presta- 

_ dos por i el señor FRANCISCO EDUARDO PE

ÑARANDA, como Encargado Volante del Re

gistro Civil de Campaña, durante los m eses de 

: enero y febrero del corriente año, con la  re

muneración mensual de $ 150; debiéndose li
quidar .dicho gasto con imputación al Anexo 

C —r Inciso XVII — Item Unico — Partida 2 

’ "Reconocimiento de Servicios y Diferencia de 
sueldo" del Presupuesto General en vigencias 

Artv 2 .0  -T- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R TU R O  S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba

Es copia: 

A. N. Villada. .
v Oficial 7’. de. Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N.o 3593 G.
Salta,, Marzo 7 de 1945.
Expediente N.o 1074|945.
Visto este expediente al que corren agrega

dlas las actuaciones producidas con motivo de la 
solicitud^, de prórroga de licencia formuláda por 
la  em pleada de la  Dirección General dél R e
gistro Civil, señorita Julia Dellaloye; atento al 
certificado médico extendido, por la  Asisten
cia Pública de la  Municipalidad de la  Ciudad 
de Buenos Aires, corriente a  fs. 2 y lo infor
mado por el señor Jefe de la Oficina de Per
sonal,

El Ministro de H acienda Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a  cargo de la 

Cartera de Gobierno

R E S U E L V E  :

l .o . — Justificar las inasistencias incurridas 
por la  em pleada de la  Dirección General del 
Registro Civil, señorita JULIA DELALOYE, des
de el día 5 al 9 de Enero ppdo., como con 
aviso, sin la  percepción del beneficio del suel
do.

29 — Dése ál Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. *

MARIANO. MIGUEL LA G RA BA
Es copia:

tidas a -o b je to  , de fa lic ita r.su  reproducción 
exacta. v ■

5? — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

MARIANO MIGUEL LA G RÁ BÁ

fcs copicr. ' ■

A. N. Villada. • v ' i ¿  ,
Oficial T‘ de Gobierno, Ju stic ia . e I.- Pública

A. N. Villada
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N.o 3594 G.
Salta, Marzo 7 de 1945.
Expediente N.o 5727|945. *
Visto el presente expediente e'n el que el 

Boletín Oficial solicita fijación de horario para 
la  entrega de ios decretos y resoluciones que 
deben publicarse, como asimismo para la  aten
ción del público,

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 1 

Cartera de Gobierno

R E S U E L V E :

1.0 — Fijar el siguiente horario para que las 
oficinas respectivas de ambos Ministerio en
treguen al Boletín Oficial las copias de los de
cretos y resoluciones que deben publicarse;

Lunes a  Jueves hasta las 16,30v horas,- 
Viernes, hasta las 14.30 horas y 
Sábados hasta las 11.30 horas.

2 .0  — La Imprenta Oficial de la  Cárcel Peni
tenciaria deberá entregar el BOLETIN OFICIAL 
impreso, al día siguiente (excluidos los feria
dos y domingos).

| 3 .o  — Autorizar  ̂a  la Dirección del Boletín 
Oficial a  fijar para el público el siguiente ho
rario:

Lunes a  Jueves: de 11.30 a  16 horas; »

Viernes: de 11.30 a  14 horas y

Sábados: de 9 a  11 horas (exceptuandos los 
feriados .y domingos).

4.0 — Las copias que se remitan al Boletín 
Oficial pato su publicación deben ser bien ní-

Resolución N.o 3595 G. '
Salta, Marzo 7 de 1945. . •' *
Expediente NAo 9237]944. ; ..

• Visto este expediente . en el que la  . O ficina 
de Personal eleva informe relacionado-.con - las 
inasistencias incurridas por el Inspector4 de  ̂ la  
Junta de Control de Precios y Abastecimientos, 
don Alejandro Ache (h.); atento a  lo informado 
por el recurrente a  fs. 1, la  certificación corrien
te a fs. 2 yt lo informado por el señor Jefe de la  
Oficina de P erso n al'y  Secretario de Ja  Junta 
de Control.de Precios y Abastecimientos; ■

El Ministro de. Hacienda. Obras Públicas y.
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

. R E S Ü E L  V .E  : • .

1 .0  — Justificar! las inasistencias incurri
das desde el 16 al 22 de Noviembre ppdo., al 
Inspector de la Junta de Control de Precios ..y 
Abastecimientos don ALEJANDRO ■ ACHE (h) . 
como enfermedad y con el beneficio del sueldo.

2 .0  — Dése al Libro de Resoluciones,-' comu
niqúese, eto. ' u>  ̂ .

MARIANO M IGUEL LA G RA BA

Es copia: ' / . -.

A. Nicolás Villada
Oficial 79 de Gobierno, Justicia e L Pública

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE HACIENDA,
Resoluciones 10679 H.
Salta,'M arzo 6 de 1945.

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

R E S U E L V E ' :  , V

l .o  — Autorízase al señor Interventor de -la 

Administración de Vialidad de Salta, Ingenie

ro JUAN W. DATES viajar a  las ciudades de 

Mendoza' y Córdoba para estudiar y recopilar 

antecedentes de< las reparticiones de Vialidad 

de dichas Provincias a los efectos de completar 

la organización de la Administración . de; Vialr- - 

dad de Salta, como asimismo e n 's u  carácter 

de miembr© integrante de la Comisión Redac- 

tora del Código de Aguas reunir datos para el 

estudio que actualmente realiza la  misma. . •
2V — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO MIGUEL LA G R A BA  ¡

Es copia: ' , V

Norberto P. Migoni
Adscripto a la Sub-Secretaría de H., O. P. y -F:
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Resolución N.o 10680 H.
Salta, Marzo 6 de 1945.
Expediente N.o 17827| 1944.

. Visto este expediente elevado por Dirección 
General dé Rentas en el cual solicita anulación 
de las patentes extendidas a  cargo del doctor 
Juan-D . G aray por los años 1937 a  1940; en 
virtud de lo dispuesto por Decreto N.o 2667; 
atento a  lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno, '

BOLETIN OFICIAL

El Ministro de Hacienda, O. ,P. y  Fomento

* R E S U E L V E :

1.0 — Anúlense las patentes Nros. 15, 2099; 
1948; .1994 por los años 1937^ 1938, 1939 y 1940, 
respectivamente por $ 100.— (CIEN PESOS 
MONEDA NACIONAL) cad a una, extendidas. a  
cargo del doctor Juan D. Garay/

2 .0  — Tome .razón Contaduría General y pa- 
- se a Dirección General de Rentas á  sus efectos.

3* — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIÁNO MIGUEL LA G RA BA

Es copia: ,

Norberto P. Migoni 
* Adscripto a  la Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

d?; a  \¿ _níonecido por la refc-iida
Repartición y la  Oficina de Personal,

El Ministro de Hacienda, O. P. y  Fomento

R E S U E L V E :

1 .0 — Reincorpórase a  su servicio en la  Di
rección General de Gatastro, con anterioridad 
al día 22 de febrero pdo. al Ayudante 59 de 
dicha Repartición don Jorge Bravo, hasta tan
to las autoridades militares dispongan la  in
corporación del mismo a  las filas del ejército.

2 .0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO M IGUEL LA G RA BA

Es copia:

Norberto P. Migoni
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y

Resolución N.o 10681 H.
Salta, Marzo 6 de 1945.
Expediente N9 15157(1945.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el Señor Ernes
to Figueroa presenta fianza por la  suma de $ 
5 .000 .— otorgada a  su favor por- el señor Alfre
do Schleidt para desempeñar el cargo de Re
ceptor de Rentas y Expendedor de Guías, Mar
cas y Multas Policiales de la  localidad de El 
Quebrachal, departamento de- Anta; atento a 
las 'actuaciones producidas y lo informado por 
Contaduría^ General,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

v /  - R E S U E L V E :

. 1, o Acéptase la  fianza suscrita por don 
Alfredo. - Schledt. por $ 5 .0 0 0 .— (CINCO MIL 
PESOS M|N.) a  favor de don Ernesto Figueroa 
a  fin de que este último pueda desempeñar el 
cargo de Receptor de Rentas y Expendedor de 
Guías, Marcas y .Multas Policiales de la  loca
lidad dq  El Quebrachal, Departamento de .Anta.

2 .0  —  Tome fazón*Contaduría G eneral y pa
se a  Dirección Generál de Rentas a  sus efectos.

3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

.M ARIAN O  MIGUEL LA G RA BA
Es copia:

ENorberto P. Migoni 
Mscripto a  la  Su b-Secretaría de H., O. P..Y F¡

esolución N.o 10682 H. k 1 .
/ta, Marzo 6 de 1945.- -•

Rediente N.o 15797|Í945,. • 
to este expediente iniciado por la  Direc- 
General de Catastro con motivo- de la  so- 

^ue el Ayudante 5’ de dicha • Repartí* 
jOii,-Jorge Bravo formula en el sentido de 

,J reintegre al servicio hasta  tanto las 
militares dispongan \su incorpora

dlas del Ejército, a  cuyo e fecto . se 
anterioridad licencia sin cjoce de

F.

2-0  — Tome razón Contaduría General y p a
se a  Dirección General de Rentas a sus e'fectos. 

3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO M IGUEL LA G RA BA
Es copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  Su b-Secretaría de H., O. P. y F.

EDICTOS SUCESORIOS

Resolución N.o 10683 H.
Salta, Marzo 6 de 1945.
Expediente N.o 1207| 1945.
Visto este expediente en el cual la Oficina 

de Personal comunica que el Auxiliar 79 de la  
Dirección General de Catastro, adscripto a  la 
Direción General de Estadística,, don Eduardo 
Figueroa ha incurrido en inasistencias los días 
26 al 30 de enero ppdo.; contraviniendo las dis
posiciones en vigencia sobre el particular; te
niendo en cuenta lo informado por Oficina de 
Personal y Dirección General de Estadística,

El Ministro de H. O. Públicas y Fomento -

R E S U E L V E :

1 .0  — Descuéntase de los haberes que co
rresponden al Auxiliar 79 de la  Dirección G e
neral de Catastro don Eduardo Figueroa, el 
importe de cinco días de sueldo que correspon
den a  sus inasistencias injustificadas de los 
días 26 al 30 de enero ppdo.

2 .0  — Apercíbese seriamente a  dicho em
pleado de la  falta en que ha incurrido, previ
niéndosele que en caso de reincidir será se
parado de su cargo.

3 .0  — Comuniqúese, publíquese, etc.

MARIANO M IGUEL LA G RA BA

Es copia:

Norberto P. Migoni 
Adscripto a  la  Sub-Secretaría de H., O. P. y F.

N? 573. SUCESORIO. — Citación a  Juicio. ——
Por disposición del Sr. Juez de la . Instancia y 
la . Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Cornejo 
Costas, se cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña MILAGRO VARGAS DE 
FLORES. Edictos en "La Provincia" y “Norte" y  
por' una vez en’ el BOLETIN OFICIAL. — Salta, 
Marzo 6 de 1945. Juan Carlos Zuviría. Escribano- 
Secretario.
■ 61 palabras: $ 2 .45 .

N? 579. SUCESORIO. — El señor Juez de la . . 
Nominación en lo Civil Dr. Manuel López Sana- 
bria, cita y emplaza por treinta días a  herede
ros y acreedores de GUILLERMO SANTANGELO. 
Salta, 2 de Marzo de 1945. Juan Carlos Ziiviría, 
Escribano - Secretario.

38: palabras: $ 1.50.

N9 575. SUCESORIO. Citación a Juicio. —
Por Disposición del Sr. Juez de Paz Letrado Dr. 
Pablo Alberto Baccaro, se cita y emplaza por 
treinta días a  herederos y acreedores de NICO
LAS ROJAS. Edictos en "Norte" y BOLETIN. 
OFICIAL. Salta, Marzo 7 de 1945. Raúl E. Arias 
Alemán, Secretario.

Importe $ 35. — . 
e|8|3|45. v|14|4|45.

Resolución N.o 10684 H.
Salta, Marzo 7 de 1945.
Expediente N.o 15028| 1945.
Visto este expediente en el cual la  Dirección 

G eneral de Rentas solicita anulación de la  p a
tente^ extendida a  cargo de don Guillermo Mu

ller, según boleta N.o 327 por un importe de 

$ 24 .— m|n.; atento a  las actuaciones produ

cidas y lo informado por Contaduría General,

' El Ministro de H. O. Públicas y Fomento

. •  R E S U E L V E :

l .o  — Anúlese la  patente extendida a  cargo 

de don Guillermo Muller por la  suma de $ 24 .— 

‘(VEINTE Y CUATRO PESOS M|N.) según bo- 

leta^NiO'327 que corresponde al año 1939, agre

gada -‘.a/ fojas 1 de este expediente.

N9 578. SUCESORIO. — El señor Juez de 3a. 
Nominación en lo. Civil Dr. Alberto Auterlitz ci
ta y emplaza por treinta días a  herederos y 
acreedores de SANTOS RODRIGUEZ DE MARCO 
DEL PONT. — Salta, Marzo 7 de 1945. — Moisés 
A. Gallo Castellanos, Escribano - Secretario.

Son 40 palabras: $ 1.60.

N9 569 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don CARMELO rf' 
MARINARO, y que se cita y emplaza por’ edic
tos que se publicarán durante treinta días en 

los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, a  to

dos los que se consideren con derechos a  

esta sucesión, ya sea  como herederos o 

acreedores, para que dentro de dicho término 
comparezcan a  hacerlos valer en forma ante 

este Juzgado, bajo apercibimiento de lo que 

hubiere lugar por* derecho. Para notificaciones 

en Secretaría, señálanse los lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. — 

Salta, 3 de Marzo de 1945. Moisés N. Gallo • 

Castellanos, Escribano - Secretario.

Importe $ 35. — . 
e|6|III|45 v|12|IV|45
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N.o 566 — TESTAMENTARIO: Por disposición 
del Sr/ Juez de Primera Instancia, Segunda Nó- 
.minación eñ 4o Civil Dr. Sixto A. Torino, se cita 
y emplaza por el término de treinta días a  con
tar desde la  . primera publicación del presente 
que .se efectuará en el diario “N orte"'y  BOLE
TIN OFICIAL, a  todos los que se consideren 
con 'derecho a  los bienes dejados por falleci
miento1 de doña ASUNCION TABARCACHI DE 
MIRANDA, y a  sea  como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término compa- 

, rezcan por ante su Juzgado y  Secretaría del 
que suscribe a  deducir sus acciones en forma 
y á  tomar la  participación que les corresponda. 
Salta, Marzo 3 de 1945 Julio R. Zambrcmo, Es
crib an o -S ecretario .

Importe $ 35 .— . 
e|5|III|45, v|ll|IV|45.

N.o 546 — SUCESORIO Por disposición del 
Sr. Juez de la . Instancia, y la . Nom. en lo Civil 
Dr. Manuel López Sanabria, hago saber q u e 'se  
ha declarado abierto el juicio sucesorio de D. 

.RAMON VICENTE CARRIZO"y qué se cita, lla
ma y emplaza por el término de treinta- días 
por edictos que se : publicarán en el diario 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL, a  los que se con
sideren con derechos a  esta sucesión . para 
que dentro del término* legal los hagan v a 
ler  en forma, ba jo  el apercibimiento de* ley. 
Salta, 27 de diciembr^ de 1944"— Juan C. Zuvi- 
ría, Escribano - Secretario. — Para esta publi
cación se habilita la feria del nles de enero 
de 1 9 4 5 .'.

Importe $ 35 .— . 
e|26|II|45. v|2|IV|45.

N.o 547. — SUCESORIO — Por disposición del 
señor, Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil, doctor Alberto A. Auster- 
litz, se hace saber que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don RECAREDO FERNAN
DEZ, y que se cita y emplaza por treinta días 
en . edictos que se publicarán en los diarios 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL,a todos los que 
se consideren con derechos en esta sucesión, 
ya sea  como herederos o acreedores, para que 

v dentro de dicho término comparezcan a  hacer
los valer en forma ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por -de
recho. Para notificaciones en Secretaría, señá- 
lanse los lunes y jueves o día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, 16 de Febre
ro de 1945. Moisés N. Gallo Castellanos, Escri
bano - Secretario.

Importe $ 35. — . 
e|26|II|45 v|4|IV|45

N*o 497 —■ SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez en lo civil a  cargo del Juzgado' de 
2á. Nominación, doctdr Roberto San Millán, se 
cita por el término de treinta dias por edictos 
que se publicarán en los diarios “E1-Norte" y 
“El Intransigente", y por una vez en el BOLE
TIN OFICIAL, a todos-los que se consideren con 

. derecho a  los. bienes dejados por fallecimiento 
de don BONIFACIO TORRES y a  sean como he- 

: rederos o acreedores, para que dentro de di
cho término comparezcan por ante su Juzgado 

' Secretaría del autorizante a  hacer valer sus de
rechos. — Salta, Octubre 5 de 1944. — Julio R. 

. Zambrcmo — Secretario importe $ 35 .— e|14|2|45 
v|22|3|45.

N? 478 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Sr, Juez de Primera Instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil Dr. Roberto San Millán, se 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a  contar desde la primera publicación del pre
sente que se efectuará en el diario “Norte" y 
BOLETIN OFICIAL; a  todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes dejados por fa
llecimiento de don JOSE DI PAULI, ya sea co
mo herederos o acreedores, ,para que dentro de 
dicho término comparezcan por ante su Juzga
do y Secretaría del que suscribe a  deducir sus 
acciones en forma y a  tomar la  participación que 
ies corresponda. Salta, Diciembre 30 de 1944. 
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. — 
Importe $ 35.00 — . e|5|II|945 - v|13|III|945.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 570. EDICTO — Notificación de sentencia.
Por disposición del Dr. Pablo Alberto. Baccaro, 
Juez de Paz Letrado de la Capital de Salta, 
a  cargo del Juzgado N9 2, en los autos cara
tulados: “Ejecutivo: Reconocimiento de firma se 
guido por don Abraham Jorge vs. Pedro Benja
mín Medina", se ha resuelto notificar al deman
dado por edictos que se publicarán durante tres 
días en los diarios “Norte" y 'e l  BOLETIN OFI
CIAL, la  sentencia cuya parte dispositiva dice: 
hSalta,. Febrero 7 de 1944. AUTOS Y- V IS T O S:.. . 
CONSIDERANDO... FALLO: Disponiendo s e ‘lle
ve adelante la presente ejecución hasta hacer
se transe y remate de los bienes embargados; 
con costas. Notifíquese esta sentencia por edic
tos. Rep. C. R. Aranda — Raúl E. Arias Alemán. 
Lo que el suscrito Secretario notifica al señor 
Pedro Benjamín Medina, por medio del presen
te edicto. — Salta, Febrero 3 de 1945. — Raúl 
E. Arias Alemán, Secretario.

140 palabras: $ 16.'80. 
e|6|III|45. v|8|III|45.

CITACIONES

N.o 498 — (EDICTO) — CITACION. — En el
•expediente caratulado “Honorarios Dr. Merar- 
do Cuellar vs. Suc. de Felipe Faríán", que se 
tramita en el Juzgado Civil de Primera Nomina
ción, del Dr. Manuel López Sanabria, se ha dic
tado la  siguiente resolución: “Salta, diciembre 
15 de 1944. — Atento a  lo solicitado y lo dis
puesto por el Art. 90 del C. de Pts., cítese por 
edictos que se publicarán por veinte veces en 
el diario “Norte" y BOLETIN OFICIAL a don 
Felipe Farfán Yapura, para que comparezca a 
juicio, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor de oficio. M. López Sanabria". — Lo que 
el suscrito secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, diciembre 18 de 1945, —Juan Carlos Zuvi- 
ría — escribano secretario. 113 palabras $ 20.35 
e|14|2|45 — v(9|3f45.

N? 495 — EDICTO. — CITACION A JUICIO.—
Por diposición del Juez de Paz Letrado de la 
Capital de Salta, a  cargo del Juzgado N9 1, Dr. 
Carlos Marcelo Quevedo Cornejo, en los autos 
seguido por el Banco Provincial de Salta vs. 
Jorge Nicanor Flores y Enrique de la  Cruz Luque 
Colombres"/ se cita a  los ejecutados Sres. Jorge 
Nicanor Flores y Enrique de la  Cruz Luque Co
lombres por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “Norte" y EL BOLE

TIN OFICIAL, a  fin dé que comparezcan, a :esta r 
a  derecho en este juicio; ba jo  prevención: de • 
nombráseles defénsor que los represente (Art. . 
432, último aparte del C. de P .) — Salta, Febrer 
ro 2 1945. — 116 palabras $ 27.85 -*-■ e|10|2|45 - . 
v/20/3/45.

EDICTOS DE MINAS

N.o 558 — EDICTO DE MINAS. — Expediente ,
1122—P. -r- La Autoridad Minera de la. Provin
cia, notifica a  los que se consideren con algún 
derecho, para que lo hagan valer en forma y' 
dentro del término de ley, que se ha presentado 
el siguiente escrito, que, con sus anotaciones 
y proveídos dicen a s í : . “Señor Director de Mi
nas —S|D.— Fernando de Prat 'G ay, mayor -de 
edad, de profesión abogado, argentino casado, 
Bjarne Overby mayor de edad, casado, de- pro-' 
fésión ingeniero, d e . nacionalidad noruego, y 
Juan José Castro, mayor de edad, casado; 
argentino,- de p r o f e s i ó n  Agrimensor Nacio
nal, constituyendo domicilio legal en la  cálle 
Guido N.o 322 de esta Ciudad, se. presentan y- 
exponen: Que deseando efectuar exploraciones ' 
y cateo de minerales de primera y segunda c a 
tegoría, en terrenos no labrados, ni' cercados, 
ubicados en el Distrito de San  Juan d e l. Car
men,- Departamento de Iruya,. y de propiedad 
de los, herederos de Don Inocencio Herrera,- y 
de los herederos de don Manuel Corvera, todos 
domiciliados en las mismas fincas, solicitamos dos 
mil hectáreas de superficie que se ubicarán de 
conformidad al plano adjunto. Se hace, constar' 
de entre los m inerales a explorar se excluyen los 
hidro carburos fluidos.y sus derivados, así- co
mo también todo otro mineral que por decreto 
haya sido declarado como resérva. • La super
ficie pedida se ubicará en. la siguiente forma. 
Se tomará como punto fijo de partida ..las. jun
tas de los ríos Iruya y San Isidro desde ''donde 
se medirá con azimut de trescientos cinciiéntiun 
grados' veintiún minutos, dos mil quinientos me
tros hasta el punto A; de este punto rumbo Este 
se medirán dos mil quinientos metros, . has
ta el punto B, o esquinero Sud - Este del 
pedimento; de este punto con rumbo Norte se ’ 
medirán cinco mil metros hasta el punto C o 
esquinero Noreste del pedimento; de éste pun
to con rumbo Oeste se medirán cuatro mil . m e
tros hasta el punto D o esquinero Noroeste, del 
pedimento; de este punto con rumbo Sud se 
medirán 'c in co  mil metros hasta el punto E o 
esquinero Sudoeste del pedimento ,.y 'final
mente de este punto con rumbo Este se -medi
rán dos mil metros hasta dar con el punto -A 
ya citado, quedando en esta forma cerrado e\ 
perímetro de las dos mil hectáreas solicitadas.. 
Por lo tanto al Sr. Director solicitan, se les. ten
ga por presentados, por constituidos el domi
cilio legal manifestado y se imprima al presen
te pedimento el trámite correspondiente por ser 
de justicia. 3 . Overby. — Castro. Otro sí- digo: 
Que el Dr. Fernando de Prat G ay "que figura 
solicitando este pedimento de exploración y ca
teo no firma este escrito por encontrarse ausen
te pero lo hará en su oportunidad notificándo
le. Castro. — Recibido en mi Oficina hoy trein
ta y uno de diciembre de mil noveciento cuaren
ta  y tres, siendo las diez horas y treinta minu
tos. Figueroa. — Salta 4 de Enero de 1944. Por 
presentados y por domicilio el constituido. Para 
notificaciones en la Oficina, señálase los Miér
coles de cada sem ana, o día siguiente hábil, si 
fuere feriado. De acuerdo a lo dispuesto en el
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Decreto- del Poder Ejecutivo de la  Provincia N9 
133,’de fecha 23 -de J.ulio de 1943, pasen estas 
actuaciones a  la Inspección de Minas de la 

. Provincia, a sus efectos. Notifiquese. Outes. 
-En -iren' de Febrero de 1944 p ozó  a Inspección 
ae  ivimas. 'i', de la  Zerda. —• La ubicación de 
.la zona pedida la  indica el interesado en cro
quis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y aclaración de 
fs. -6. Con dichos datos de ubicación, la zona 
solicitada se superpone, totalm ente" a  la  mina 
Esperanza cuya superficie es de seis hectáreas, 
quedando 1994 hectáreas libres de otros pedi- 
mentos mineros. En consecuencia, el presente 
pedimento se inscribe con superficie de 1994 
hectáreas en el m apa minero y en el libro co
rrespondiente .bajo el número de orden 1056. Se 

""acom paña un croquis concordante con él m apa 
minero; en el que se indica la  ubicación de 
este pedimento. Inspección de* Minas, febrero 4 
de 1.944. M. Esteban, Inspector Gralí de M inas. 
S a lta -3 de Junio de 1944. Proveyendo el escrito 
que antecede, atento a  la conformidad m anifes
tada en él y. a  lo informado- a  fs. 7|8.por la  Ins- 

' pección de Minas de la  Provincia, regístrese en 
el libro Registro de Exploraciones de esta Di- 

.... rección, -el escrito de solicitud de fs. 2 y el de 
fs. 6, con sus anotaciones y proveídos y  publí
quese edictos en % el diario "La Provincia", en 
forma „y por, el término establecido en el art. 
25- del ‘Código de Minería; todo de acuerdo a  
lo . dispuesto en' el. art; 69 del Decreto Regla- 

, mentario, modificado por el Decreto del Poder 
Ejecutivo dé la  Provincia N9 1825, de fecha Ene-, 
ro 21 de 1944.-Colóquese aviso de citación en 
el portal de la  Oficina de la  Escribanía de Mi** 
lias y notifiquese a  los sindicados'propietarios 
del suelo, en el domicilio indicado. - Notifique- 
s$ . Outes. — Salta, Lunio 10 de 1944. — 
Se -registró en el libro . Registro de Explo- 
r a c i o n e s  N94 del folio 280 al 281 el es
crito de fs, 2 y 6 con sus anotaciones y proveí
dos, doy fé: Horacio B. Figueroa. — Salta 7 de 
Diciembre de 1944. Proveyendo el escrito que 
•antecede, por el motivo expresado en él, como 
se pide, publíquese edictos en ^el BOLETIN 
OFICIAL de, la  Provincia, en forma y por el 
término de ley, como está resuelto a  fs. 10 vta.

\ de este/expediente. Tómese razón .marginalmen- 
,te en., él 'asiento efectuado al folio 280 del li
bro 'Registro de Exploraciones N.O' 4 de esta 
Dirección.. Notifiquese. Outes. — , Salta, Diciem
bre '16 de .1944. De acuerdo a  lo ordenado se 
tomó razón marginalmente en el libro Registro 

, -de Exploraciones 4 al folio 280, doy fé9 Horacio 
B. F igu eroa". Lo que el suscripto Escribano de 
Minas, hace saber a sus efectos. — Salta Fe
brero 27 de 4945. Horacio B. Figueroa, Escribano.

•‘Son 760, palabras: $ 177.—. e|28|II|45—v|10|III|45.

N? 562 — EDICTOS DE MINAS — 'Expediente 
N9 1137-L. —=- La Autoridad Minera de la  Pro
vincia notifica a los que se consideren con a l
gún derecho, para que lo hagan valer en for
ma y dentro del termino de ley, que' se ha pre
sentado el siguiente escrito, que con sus ano
taciones, y proveídos, dicen así; Señor Director 
General de Minas: ANTONIO' LICO, argentino 
soltero, mayor de edad, empleado,, constitu
yendo domicilio en Deán Funes 316 de esta 
ciudad, a  U. S. digo: I - Conforme al art. 23 
cHel’ Código de Minería, • solicito un cateo de 
•2. 000 hectáreas t.para minerales de primera y 
segunda categoría, excluyendo petróleo y sus 
sim ilares,' en terrenos .sin labrar,, cercar ni culr 
Jivar de la  Sucesión de* doña Corina Aráoz de

Campero, domiciliada en esta ciudad calle Mi
tre 356, eñ el departamento de Santa Victoria 
de está Provincia. II — La ubicación del cateo 
soncilüui. coíil'jiüie ui piu.uo v{U.tí en  ciupiicado 
a^umpuuo e s . ia siguiente: Partiendo del lu- 
cfar denominado "P alca  de Hornillo", ó sea 
donde se forma el Río Acoyte por la  confluen
cia de los ríos Lizoite y Hornillos se medirán:
5.000 metros al Este 4.000 al Norte, 5.000 me
tros al Oeste y 4.000 metros al Sud para cerrar, 
la  zona de 2.000 hectáreas. — III — Contan
do con elementos suficientes para la  explora
ción, pido conforme al Art. 25 del Código cita
do, se sirva ordenar el registro, públicación y 
oportunamente concederme el cateo. — Será 
justicia. — Antonio Lico — Recibido en mi 
oficina hoy doce de. Mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro siendo las trece horas. Cons
te. — Horacio B. Figueroa. — Salta  15 de. 
Mayo de 1944. Por presentado y por domicilio 
el constituido. Para Notificaciones _en  la  Ofi
cina, señálase los Martes de cada sem ana, o 
día siguiente hábil si fuere feriado. De acuer
do a lo dispuesto en el Decreto ,deL Poder E je
cutivo de la  Provincia N9 133, de fecha Julio 
23 de 1943, pasen estas actuaciones a  la Ins
pección de Minas de la  Provincia, a  los efec
tos de lo dispuesto en el Art. 59 del Decreto 
Reglamentario de fecha setiembre 12 de 1935. 
Notifiquese. — Outes. — En veintidós de mayo 
de 1944 notifiqué al señor Antonio. Lico. y fir
ma — Antonio Lico. — T. de la Zerda. — En 
22 de mayo de 1944 pasó a  Inspección «de Mi
nas. T. de la Zerda. — Señor- Director de Mi
nas: En el presente expediente se solicita para 
catear minerales de l9 y 29 categoría ‘ (con ex
clusión de petróleo e hidrocarburos flúidos), 
una zona d e ,2.000 hectáreas en el Departamen
to de Santa Victoria en terrenos libres de otros 
pedimentos mineros. L a  ubicación de la  zona 
solicitada la  indica el interesado en croquis de 
fs. 1 y escritos de fs. 2. Con dichos datos de 
ubicación fué inscripto el presente cateo en el 
m apa minero y en el libro correspondiente b a 
jo el N9 de orden 1065. Se acom paña un cro
quis concordante Con el m apa minero en el cual 
se indica la ubicación que resultó tener este 
pedimento. Inspección de Minas, mayo 23 de 
1944 M’ariano Esteban — Inspector General de 
Minas. — Salta  24 de Octubre de 1944. — Pro
veyendo el escrito que antecede, atento la con
formidad manifestada en él y a lo informado 
a  fs. 3|4 por la  Inspección de Minas de la  Pro
vincia, regístrese en el libro Registro de Explo
raciones de esta Dirección, el escrito de solici
tud de fs. 2, con sus anotaciones y proveí
dos y 'publíqu ese edictos en el BOLETIN OFI
CIAL de la  Provincia, en forma y por el tér
mino establecido en el art.- 25 del Código de 
Minería; todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto del Poder Ejecutivo N.o 4563, de fecha 
Setiembre 12 de 1944. Colóquese aviso de ci-' 
tación . en el portal de la  Oficina de la  Escri
ban ía  de Minas y notifiquese a  los sindicados 
propietarios del suelo en el domicilio indicado 
en autos: Notifiquese. — Autos. — Salta, O c

tubre 28 de 1944. Se registró lo ordenado en 

el libro Registro de Exploraciones del folio 351 

al 352, doy fé. — Horacio B. Figueroa.
Lo que el suscripto Escribano de Minas ha

ce saber a  sus efectos. — Salta, .Febrero 24 de
1945. — 655 palabras — 115.50 — e|2|III|45 — 
al 13|III|45.
JL__________

DESLINDE, MENSURA Y ' 
AMOJONAMIENTO

N.o 552 — DESLINDE: Habiéndose' presenta
do el Gobierno de esta Provincia de Salta, pro
moviendo juicio por deslinde, mensura y amojo
namiento del inmueble fiscal denominado "Lo
te Fiscal N9 3", ubicado en el Departamento de 
Orán, limitado: al Norte, con ' la República de 
Bol’ivia; por el Este, con terreno fiscal denomi
nado "Ipaguazo" y con las fincas "C aricates", 
'Quebracho Ladeado", Icúa" y 'La Maravilla"; 
por el Sud, con terrenos fiscales y con las fin- * 
cas "Algarrobal del Prodigio",' "Piquirenda" y 
'Ñacatimbay" y lotes cuatro, cinco, seis y siete 
de Río - Seco; y por el Oeste, con las fincas 
'"Churqui", "Trementinal", "Isla de los Novi
llos" y "Astilleros", y con el río Itau que limi
ta con la República de Bolivia; el señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil, Tercera Nomi
nación, doctor Alberto E. Austerlitz, dictó la  si
guiente providencia: 'Salta, 15 de Febrero dé 
1945. Autos y Vistos: Lo solicitado a  fs. 4|5; y 
lo dictaminado por el Sr. Fiscal del Ministerio 
Público, practíquense por el perito propuesto 
agrimensor don Napoleón M artearena —a  quién, 
se posesionará del cargo en cualquier audien
cia hábil — las operaciones de deslinde, men
sura y amojonamiento del inmueble individua
lizado en autos, y sea  previa publicación de 
edictos durante treinta días en el diario 
"Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, en la  forma 
prescripta por el art. 529, la . p. del Código de 
Procedimientos Civil y Comercial. Ofíciese a  la  
Dirección Gral. de Catastro y a  la Municipali
dad de Orán, para .que informen sobre la exis
tencia o nó de otros terrenos o intereses fisca
les o municipales dentro del perímetro del re
ferido inmueble. Para notificaciones en Secre
taría, señálanse los lunes y jueves o día subs- 
siguiente hábil en caso de que aquellos fue
ren feriado. A. Austerlitz". — Salta, 16 de Fe
brero de 1945. Moisés. N. Gallo Castellano, Escri
bano - Secretario.
e¡27¡Febr. al 5 de abril|45. Sin cargo

N.o — 550 — EDICTO — Deslinde, Mensura 
y Amojonamiento. — Habiéndose presentado el 
señor Luis Oscar Colombres Garmendia, solici
tando. el deslinde, mensura y amojonamiento de 
la finca de su propiedad, denominada "Las Mo
ras" comprendiendo el puesto "La Asunción", 
ubicada en el partido del Brete o Jardín, De
partamento de la Candelaria, limitando: al 
Norte, con la estancia La Población que las di
vide una línea trazada en el deslinde hecho por 
el Sr. Arcuati, cuya línea va desde el río-;^o^ 
anfoyo del Cadillar hasta el "Morro del Me
dio" y de allí continúa por las cumbres de la  
cadena de los cerros, hasta dar con el "Alto 
de Pastrana"; al Naciente con el Río Cadillar, 
que le separa de La Manga; al Sud, desde la  
junta del Río Cadillar o Moyar con el río del 
Tala, siguiendo al poniente con la  costa de 
este río hasta la  junta con el arroyo de las 
"C asas V iejas", y al Poniente, siguiendo aguas 
arriba, este arroyo hasta su nacimiento y direc
ción "Alto de las Animas" que gira al Norte 
atravesando por el " A b r a  de la  Zapa" 
hasta dar con el. "Alto de P a  s tr a  n a ", el 
señor Juez de la causa, de Primera , Ins
tancia y Primera Nominación, Dr. Manuel Ló
pez Sanabria, ha dictado la siguiente providen
cia  "Salta, Febrero 9 de 1945. •— Por presen
tado, por parte y constituido^ domicilio., Habiérv-
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jdose llenado los extremes del Art. "570 del C. 
rde Ptos., practíquese, por el perito * propuesto, 
llng. Mariano Esteban, las operaciones de des
linde/ mensura y amojonamiento del inmueble 
¡individualizado en la  presentación que antece- 
íde y sea previa aceptación del cargo por el 
¿perito que se posesionará del mismo en cual^ 
^quier audiencia y publicación de edictos duran» 
|te treinta días en "La Provincia" y en el BO
LETIN OFICIAL, haciéndose conocer la opera- 
¡fción que se^va a  practicar, a  los linderos de 
,1a finca y demás circunstancias del art. 575 del 
código citado. Lunes y jueves o día siguiente 
¿hábil en caso de feriado para notificaciones en 
^Secretaría. Rep. Mfamiel López Sanabria. — Lo 

e't.el suscrito Secretario hace saber a  sus efec- 
an Carlos Zuviría, Escribano - Secretario. — 

;Salta, Febrero 23. de 1945.
^350 palabras: 75.—.
e]27|II|45. v|5|IV|45.

POSESION TREINTAÑAL

todos los que se consideren con derecho so
bre los dos lotes N9 14 y 10 de la  m anzana 24, 
ubicados en esta ciudad de Salta, el primero 
sobre la  calle 20 de Febréro y el segundo en 
la  calle Alsina, para que comparezcan por ante 
este Juzgado a  cargo del proveyente, a  hacerlo 
valer, a  cuyo efecto exprésense en los edictos 
los linderos y demás circunstancias de los in 
muebles referenciados, tendientes a su mejor 
individualización. O fíciese a  la  Dirección G ene
ral de Catastro y Municipalidad de esta Ciu
dad, para que informen si los lotes m ateria de 
este Juicio, afectan o no propiedad fiscal o 
municipal. Désele la  correspondiente interven
ción al señor Fiscal y señor Fiscal de Gobier
no. Lunes y jueves o subsiguiente hábil en ca 
so de feriado para notificaciones en Secretaría. 
SAN MILLAN. — Lo que el suscrito Secretario 
hace saber por medio del presente edicto. — 
Salta, febrero l9 de 1945 — Sobre raspado - fe
brero l9 de 1945 - Vale. Julio R. Zambrano.

Importe:' $ 65.—. 
e|8|3|45. ' .v|14|4|45

ASAMBLEAS . '

N« 574. CENTRO ARGENTINO DE SOCORROS 
MUTUOS. Asambleas Extraordinarias. >— Señor 
consocio: Tengo el' agrado- de invitar a  Vd. a  • 
la  Asamlj^éa Extraordinaria a  realizarse el 18 , 
del corriente a  horas 16, en la sedé social,., de , - 
conformidad al Art. .46 y 52 inc. a) del estatu
to vigente, para elegir vicepresidente, prose
cretario, 1 vocal titular y 3 vocales suplentes para 
completar período en el corriente ejercicio, de
biendo realizarse con el número' que concurran 
por ser segunda citación de conformidad al Art.
70 del estatuto. — Seguidam ente se continuará 
t r a t a n d o  el p r o y e c t o  de reforma del / 
Estatuto presentado por la comisión especial ■ 
designada al efecto. Dr. Adolfo Martínez,. Pre
sidente. — Atilio Castelli, Secretario.

107 palabras: $ 4 .30 . ( '

IX n * 576. POSESION TREINTAÑAL. — Habién- 
p.dose presentado el doctor Adolfo Martínez con 
|poder del señor Carlos A. Colombo, deducien- 
; do ‘ acción de posesión treintañal de dos lotes 
í'des terreno, ubicados en esta ciudad de Salta 

|i en la manzana N9 24, Sección primera del pía- 
ffcno. catastral, 'señalada 1 con los números 14 y 
I'IO  respectivamente, con los siguientes límites 
jfr.y» dimenciones: LOTE N9 14, catastro .N9 4763, 
í;..con veinte . metros de frente sobre la calle 
I" 20 de Febrero,' por cuarenta metros de fon- 
Jd o , lo que hgee una superficie total de ocho- 
4€cie‘ntos metros cuadrados, con los siguientes

ÉfHímites: Norte, propiedad de Segundo Ibarra; 
feiS-ud, 'con propiedad de José Lodetto; Este, con 

'el lote N9 10 . y Oeste con J a  calle 20 de Fe
brero. LOTE N9 10. Catastro N9 4762 con diez! 
y ¿nieve metros de frente sobre la calle Alsina,

. por cuarenta- metros cincuenta centímetros de 
"fondo, lo q u e 'h a c e  una superficie total de se
tecientos sesenta y nueve metros con cincuen
ta centímetros cuadrados, con los siguientes lí- 

, mites: Norte, propiedad de Segundo Ibarra; Sud,
■ con la  calle Alsina; Este, con propiedad de 

TerÉfea Viuda de Bruzzo y Oeste, con e l ’ lote 
N9 14 y propiedad de José Lodetto; el señor 
Juez de Primera Instancia y Segunda Nomina
ción en lo Civil doctor Roberto San Millán ha 

.proveído lo siguiente: Salta, Noviembre 14 de 
- 1944. Y VISTOS: Por presentado y por cons

tituido el domicilio legal, téngase al Doctor 
•*\* Adolfo Martínez en la representación invocada, 

en mérito del poder adjunto y désele la co
rrespondiente ’ intervención, devuelvase por ser 

-.general/ dejando certificado en autos. Por. de
ducida la  acción y publíquense edictos por el 
término de treinta días en el diarib "Norte" y 

• BOLETIN OFICIAL, como se pide, llamando a

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

N? 565 — INFORME POSESORIO — Habiéndose 
presentado el Arzobispado de Salta, promovien
do juicio por posesión treintañal del inmueble 
de pertenencia de la  Orden Religiosa de Mon
jas  Carmelitas Descalzas de San Bernardo de 
esta ciudad, sito en la  calle- Caseros, con 147.30 
mts.; calle Gral. Alvarado con 153.80 mts.; ca
lle Santa Fé con 131.50 mts. y calle Lavalle con 
141.67 mts.; el señor Juez de-Prim era Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil, doctor Alberto 
E. Austerlitz, dictó la siguiente provindencia: 
"Salta, 14 de Febrero de 1945. Autos y Vistos: 
Lo solicitado. a  fs. 3 - 4 y lo dictaminado por 
los señores Fiscales del Ministerio Público y de 
Gobierno; cítese por edictos durante treinta días 
en los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL; a  to
dos los que se consideren con derechos al in
mueble individualizado en autos, para que dentro 
de dicho término comparezcan ante este Ju zg a-; 
do a  hacerlos valer en.forma, bajo apercibimier^- : 
to de continuarse la  tramitación del juicio s in ' 
su intervención. Recíbase la información testim o-1 
nial ofrecida en cualquier audiencia hábil- y 

ofíciese a  la  Dirección G. de Catastro y a  la  

Municipalidad de la  Capital, para que informen j 

sobre la  existencia o nó de terrenos o intereses ! 

fiscales o municipales dentro del perímetro del 
inmueble de referencia, f a r a  notificaciones en 

Secretaría, señálanse los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado.. — 

A. Austerlitz". — Salta, 28 de Febrero de 1945. 

Moisés N. Gallo* Castellanos, Escribano - Secre- 

231 palabras: $ 65 .—

La Dirección del BOLETIN OFICIAL* se 
hace un deber comunicar a los interesados:

1.0 — Que de acuerdo al art. II9 deí De
creto n.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento. ,

2.0 — Que las suscripciones darán comien
zo invariablemente el día l9 dél mes siguió
te al pago de la suscripción.— (Art. 10?)
3.o — Que de conformidad al art. 14? del 
mismo D ecreto.. “La primera publicación 
de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a  fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier* error en que se hubiere in-? 
currido. Posteriormente no se admitirán re 
clamos"—

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , em anada del Minis
terio de * Gobierno. Justicia é I. Pública, se 
mantiene, para los señores avisadores la tet- 
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea  
0.20 centavos.

tario.

A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase ’a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 17” del Decretó 
364.9 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
ejemplar N? 2065 del 28 del mismo mes y año.

en 5|III|45. v| 11 |IV|45. I
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